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Conforme el memorial presentado por la apoderada  de la parte 

ejecutante dentro del presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS,  en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, se da por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación. 

 

Por tanto, se ordena el archivo en forma definitiva del expediente, 
previa su cancelación en los libros radicadores. 

 

Así mismo, se dispone LEVANTAR las medidas cautelares 
decretadas sobre el inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 157-57579 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Fusagasugá, así como la restricción para salir del país 
que pesa sobre el  ejecutado.  Infórmese de esta decisión al 
Comisionado para efectos que se abstenga de dar cumplimiento al 

encargo y devuelva el despacho sin diligenciar. 

 
Por Centro de servicios  envíese oficio a las autoridades 

respectivas. 

 
 

N O T I F I Q U E S E.- 
 
 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E  Z   
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